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Ref. No. 2022-00061-00 
 

En atención a lo informado por el vocero judicial de la parte actora, en punto a la 

entrega voluntaria del inmueble objeto de la presente comisión, motivo por el 

cual, solicita la terminación del presente asunto.  

 

En tal sentido, considera el Despacho que, al haberse cumplido el objeto de la 

presente actuación que no es otro que obtener el cumplimiento de lo pactado en 

el acta de conciliación No. 134333 del 26 de noviembre de 2021 consistente en la 

entrega del inmueble ubicado en la Calle 161#96-13 apto 202 y/o carrera 

96#160-25 apto 202 de esta ciudad, se impone acoger la solicitud de la parte 

interesada, esto es, la terminación de la presente comisión de entrega por 

carencia actual de objeto, pese a que ésta no constituye ninguna de las formas 

anormales de terminación que prevé el ordenamiento procesal civil, en 

consecuencia, se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación de la presente solicitud de comisión de 

entrega de inmueble arrendado incoada por la sociedad PATRIMONIO 

INMOBILIARIO GESTIÓN COMERCIAL EN FINCA RAIZ S.A.S., contra EDGAR 

ADRIAN MANZANO GUERRA, por carencia actual de objeto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción con las 

constancias del caso a la parte que los haya aportado.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas las 

constancias correspondientes. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 25 de octubre de 2023. 
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